
COMPAÑÍA 

Dirección: García Moreno 938 
GUANO - ECUADOR 

Email: draztruks.a(uhotmad.com 

  

  

    

  

   
Guano, 27 de marzo de 2017 

Señor 

Flavio Rodrigo Chacha Armas 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio del presente tengo a bien comunicarle a usted que la Junta General Ordinaria de 

accionistas celebrada el día veinte y seis de marzo del dos mil diecisiete, tuvo el acierto de 

elegir a usted, para que desempeñe el cargo de PRESIDENTE de DIAZ TRUKS 5.A., por el 

periodo de DOS AÑOS conforme consta en el Articulo Trigésimo Segundo del Estatuto de la 

Compañía. 

Sus atribuciones y deberes se encuentran contemplados en el Artículo Trigésimo del Estatuto 

Social de la Compañía. 

Atentamente, 

ACEPTACION.- Agradezco y acepto el nombramiento de PRESIDENTE de DIAZ TRUKS 

S.A., de la ciudad de Guano, 27 de marzo de 2017 

  

C.C.0601484983 

Nacionalidad Ecuatoriana 

Dir: Antonio Arellano 351 y Luis Mideros 

DIAZ TRUKS S.A,, se constituyó mediante escritura pública de fecha 3 de agosto de 2012, 

otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Riobamba Dr. Ítalo Bedrán Riofrío e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guano el 2 de octubre de 2012 bajo el número de Repertorio 2028 e 

Inscripción N*.15. 

 



  

  

  

  

  

CEREUIDADO VOTACIÓN | 

rasa CAN 
e «178 0001434003 

HACHA A aaa ro pobiueo 

    
  
 



malita REPÚBLICA DEL ECUADOR identificación y Cedullción 
Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedulacion e í 

+ ax 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0601484983 

Nombres del ciudadano: CHACHA ARMAS FLAVIO RODRIGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/ALAUSITIXAN 

Fecha de nacimiento: 20 DE DICIEMBRE DE 1959 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

  

Fecha de Matrimonio: 30 DE SEPTIEMBRE DE 1999 

Nombres del padre: CHACHA HUMBERTO 

Nombres de la madre: ARMAS MARIA S 

Fecha de expedición: 28 DE ENERO DE 2015 

Información certificada a la fecha 28 DE MARZO DE 2017 

ao; ANGEL FABRICIO TAPIA SANCHEZ - CHIMBORAZO-RIOBAMBA-NT 3 - CHIMBORAZO - 
RIOBAMBA 

   

o - - Dientally sand y JORGE N? de certificado. 170-015-86019 AOS Ted 

a At Date 2017 03 43 
5 be A Reason: Firma 
PES e -- Location: Ecuador 

170-015-86019 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

          

  

Vigencia 1 mes o 1 valldación desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o numero de verificaciones solicite un nuevo certificado 

Confirme la información ingresando el número de certificado en https: //virtual.registrocivil.gob.ec 

 



  

Registro de la Propiedad del Cantón GUANO 

Av. 26 de Diciembre y León Hidalgo. 

Número de Repertorio: 2017— 2010 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUANO, certifica que en esta fecha 
se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veinte de Abril de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el acto 

o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 96 

a 99 con el número de inscripción 13 celebrado entre: ([CHAC 
FLAVIO RODRIGO en calidad de PRESIDENTE], [COMPAÑIA DIAZ TRUCKS S¡¿A. en 
calidad de COMPAÑÍA]), en cumplimiento a lo ordenado en la xesolyción N2 
[Oficio ] de fecha [Veintisiete de Marzo de Dos Mil Diecisie 

  

     

   

  

Abg. Esp. Ferna 

Registrador 
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NOTARÍA 3 
actura: 001-002-000050851 20170601003D00634 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20170601003D00634 

Ante m NOTARIO(A) MARIA CRISTINA MERA BALSECA de la NOTARIA TERCERA , comparece(n) FLAVIO RODRIGO 

CHACHA ARMAS portador(a) de CEDULA 0601484983 de nacionalidad ECUATORIANA mayor(es) de edad estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en RIOBAMBA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de PRESIDENTE quienfes) 

dectaraín) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede NOMBRAMIENTO es(son) suya(s) la(s) misma(s) 

que usa(n) en lodos sus actos publicos y privados, siendo en consecuencia auléntica(s), para constancia hirma(n) conmigo en 

unidad de acto ge todo lo cual doy fe La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 

noveno del articulo dieciocho de la Loy Notarial - El presente ¡econocimiento no se refiere al contenido del documento que 

antecede sobre cuyo texto esta Notana no asume responsabilidad alguna Se archiva un original RIOBAMBA a 28 DE 

MARZO DEL 2017 (16 47) 
  
CAD umi .o a 
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